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Q.ue en 3'1' de Óctúbre d6,Í894 el Pro
curador D. Manuel Martin Vena, a 
nombre de ÉetóÚIo y Toimos, preseñ- 

"tÓ al .Tuzgado demanda epuúu,si Ayun
tamiento de Madrid,, pidiendo se cpn- 

' depasé ¿"áste' ¿'itevodyer a aquellos los 
’ terrenos propiedad dé los _ mismos qua 

habían sido ocupadoa con el objeto, que 
queda 'dlehop'ó. én ¿ti-0'caso á que ^sa 
les abonara su importe y el do las iu- 
demiliZaciÓ ties obn sign ión tes:

Que citada y ti Optó-id a la Corpora- 
ción municipal, contestó ala demanda^ 

' ÿ sefeóidó'el pleito y chahdqáe’estsba 
practicaiiílb la prueba, él, Alcalde, Pre-, 
side nie del Aytínta^hiéiííd. dirigi'ó una 
comunieSón al CbbeñiaAór Civil de la 
provincia, en que' después de resohai} 
el expedient»^ wiet-raÍdo eá dicho’ Mu, 
nieipio.á iíisMiícia^o Rótorülio y Torj 
nos, 'hama présente que sin qué éstos 
después del acuerdo* tornado por lá Co
misión de éneaUehe de 8 de Enéto da 
1880 hubiersu' praotictuto nueyá ges
tión. ni retirado’sU jjrojwaic&jn da lle, 
gar á la indemnización por tm coh-j 
vnnio athistoso,-ni pédido que se deje, 
ra.-ein «foci» 1» suepensión acordada 
y-w disra al expocHenté la tratiiitációi^ 
prevenida por la legislaoión viente-da 
oxprapiaeion forwrta, habían àladuould 
ht AcBiAiida dh-que se* ha héchó 
mópíao^ .á la cUal el' Mnui¿i]do Wíl4 
contestado sin suscitar la cuestión de 
cqippet^iuíiiktpor sor atr!l>noión ex<-!-.i* 
3Íva del tlobemador, oonfonue a 1 >3 
artículos 27 de la Ley provincial, 1IG de 
la do Ktijuítnwtffldiíttrcivii y 57 del Re
glamento de 25 de Setiembre de 18G3j

- pero llamando la .abfencióu éií'Bú eScri* 
• t o acerca de la iníompetencia del Jnz- 
j gadó^ pare qireiBib fo^ detaándanteg • la 
reconocían só sepáraiah ‘del pleito: ' 

1 - .y ue oí art. 4.Pde la’Léy do expt^pin- 
‘ Otón forzosa declara que’ los qae-sean 
.privados de su propiedad slndoS re^ni- 
éitos 'necesarioá'podr.'tií'htil-iíAr ’lhS in
terdicto» de retener ó!de recobrar que 
precedan, según cado cnso, y pop coló 
siguiente que «i íletOrtÁtló- y Tornos 
hubieran promovido nh interdicto,' no 
pod lúa deseonocerse la competencia d ó 
los Tribunales onlinaiioa para entende^ 
en la cuestión morauteutO posesoria ¡ 
que lejos 'de estO, habtan incoado ’mi 
juicio declarativo de mayor cuantía,' y 
laLey no autoriza loa j ineios de esta liul 
'tutaíeza, ni ¿Iculta á los Tribunales or| 
dinaniosqiara apreciar y resolver las prêt 

, tensiones que hacían, cuyo conooimle ni 
to corresponde exclusivanieuto á la Ad-. 
minitraeión, primero en la vla gúbemul 
tjya, y después, si ácUo hubiere lugarj 
en la contenciosa;, que así lo declaraban 
terminante men te los art. 34 y 35 de lá 

otra cosa que amparar en la jyosasióji 
al despojado, con ipayor razón había 
que reconocer á dicha .yuristíícciou li 

Enero do, 1370, y los .11 y ib-de la Ley .'.^“R®*^*^^^^"®^ ^'r“^f .Í®f ^^'f®^® ’. 
" '' ■^‘maciÓii'fíé Ja epsa y objetó del litigic,

A 'plP^gó de su importe y déjà iúdein- 
, nización dé daitos y perjuicios; que 0: i 

. el expedientó iacóado en el Aynntae 1, si ,en jy^,,oxpediofihos uduv-uí-^trntivos 
.míéntó dé Madi-itl 'no se habían lleha’dó ; se. hauÿmitido, loa'reqpMdtqs da la. Ley, 
tés requisitos que previéno ta pi 
Léy de 10 de huero de 1870, y qmp 
tanto hó podía ni debía estímai'se como .

Ley de expropiaciou forzosa de lO de 

de siL-^anche de poiilacione» de 22 d| 
Dioiawbj^ de,d87(>, apWica,b.}e à las BXr 
propwiontHÿ dro la ^ona de ensanehe^ 
co|^^py^a al, -art. 1.07 del -Reglamentó 
de 13 de Jpuio de 1379 para la ejecu
ción .de la Ley de exprojiiaciou. forzo^at 
fundado .en .estas ponsideraciomes, ¡el 
zVlciddepiAó aLUpó^^rba+lor quejequi- 
jipse de inhibición al Juzgadoienol,coi 
n^ciuiieuto, del negocio, y la Autoridad 

, gubei a,atiya ^i,lo hizo,, (^asoribiendó 
l'^’^^io, do .,aq,^él y eit^a^ndo, adunan .el 
art. 27.d6 1a Ley pwvincuik
. Que sustanciado.^eí,condicto,, el Juez 
d.ictó.auto, dq^lqiapdo oorvespúnderle 
ol ,pooQçiiiiiôjj,t(} del asunto, î-alegando --î.i'
paj'a.eUo. muxuidia pu^iiv^iir desposei-
dp ,de,su propiedod ainp pur Aato^idad 

(<fpijfpe^fu|pypoi' .çii.ojsa..jufltjfioe4a;tlô 
atilidi^d pùbl^ premia siempre, U ^- 

.Xi;i^5,F ^Mi^''^ .j IMiauvi W*t;ióai, « apa
rando has Ji^oÿ^ si llo pmoedieeti est'' 
i%i}Uisño, ,eu dupos^hión al ex pro piado, 
^egún.dispQue-oi. art. 10 de la Çousti- 
tución:

Que sin perjuicio dedo quo en el litil 
gio ise decidiese, había quq admitir comO 
.piertp jOi hecho, de ¡haber, sido dasposei- 

: doa iWrúT AyuntaMiiento los dema^i- . 
-AaMdep de -loa.- tenwos en -«aj^tióul 
. pues.ty que ¡la ■7ndsma__,fiorponación |lq 
, hahia. pc^ifesadO) y.P^i eonataba ¡eM au- 
.¡-toH que p«a .que, la expro,pi ación hu- 
,,jbiese.6Ído legal-y justa deberían haber 

precedúdo; los. roquií¿tO8 que exige,la 
. Loy do 10'de Euoi‘0 da 107,'J, y no ha- 

, bieiida sido asi, el hepho .jçqastitpin un 
.iYjí??;’^A.^'9.Á^P’W{li ¡99^^^.^ Vd4>- copio 
J^_,í,eoono,cíau,, ol ldúbepnador y .el 

, Ayundmiiehto,.^odrí^p haber entablar 
^ ¡os demwi.dpntes oí .pportuno- inteiy 
dfctjO, pn cuyo, .ciase la Autoridad, gu- 
hernatiya no laudaba .que jos. .Tribunal 
les ..Ordinarios, tepApan cpvapetançi|, 
para conocer del mismo; que si se repoi 
nocía la procedencia y competencia de 
la, jurisdicción ordinaria para conoce,, 
del' interdiptó/de recobrar en el que up 

■ se hace declaración de derechos ni otrá

.fal e^^pedmnte de,expropiaeión forzoay 
asi chinó tampopo se habían tumptidi 
laá prescripciones de la Lsy da 22 de 
Piciemh/e de 1976 áobre.éusaucha de 
poblaciones, ni las d^l He^lamento díat 
tado" para^^u^jecuciop de 19* de "^eínjej- 

’ ró 'da ABIT: (^ne Kabiénd^a. refttizyld 
la 0xproptacíóúj "d " mejor dim^ al ^desi 
pojo, ^luesto (Ju¿ 36 *hízó‘Bm.Íaa (oripap 
lídades*legales, sin ^|ÚÁ'80 ‘ab^nasé U 
cor respondiente íudeuuiiz^oióa ni, pre ^ 
cediera Ú declaración, de utilidad pii‘ 
bÚpa, 101 .^óiíu> 4.5'lOP’iq®^’’^‘b^^ pop- 
j^ctencia de los Tribunales Ordiuarioj 
pura resolver acerca de la rédáinacipq 
dyla cosa de qn^ habían eido tlespojuí 
dos los ‘ demandantes, ó bien de su val

lop y de la iudemníaaoíón corrospou- 
di on to; qu^iaqudUog no babiau podido 

. ui41izar.pl,;^nla,rdi^J;Q ,eq dfi. fecha del 
lautUu Jiv Quaiido., ,pcom.oviarou pleito, 

. pur ,bailor .tirasqu^-rido. ©1 plazo del afto, 
: hj/idp ep. el .art. 1.653 dq la-Ley da Eu- 
jqipiami^ulO.oiylb .y sie haliRhau wi- 

, miswd.-iiUppsihditadps ; de aaguir jior 
SU9 trámites el expediente de espropia- 
pipn, porque, és.ta se había realizado de 

. h,|citoi.y auupaaudo, UO hubiera sido 
l■*b^IRlîíWPWsi4’l., pidcteraiiuada y ar- 
, bilraría.del expedi^ute ^çordada por el 
ilunicipio, aun cuando lo cousiderasa 

, cquio da.expiropiíioiqui vendida Oponer 
,’.iUo^ deiuandantos eu situación tal, que 
, ptppr.h^yí^,.eduiiuis.trí^biva, m de nin- 
,gilu qtro íiw^o.pedríaa. hacer valer su 
deorechp;, „ que todo fo .más que podia 

. ,ceneed.0i;6^e ,.^, Ai^q, expediente era el 
; carácter de uaa tentativa casi amisto-
as.para que el Ay uutaiuiento, una vez, 

, que ,se hahiu .apodepado do loa terre
nos sin las formalidades legales, como 

^jse, lia .dichü,, y ;jx)e estaba- utilizando, 
ùn^^^û^izara de fíHuíí á loa propietarios, 
^^f^WÇ-t^^ í9« P?>a-“«W .Ocasionados; 

, qq^-anu cuando Io3;ïribuuaies opdina-
rÍQ3 pq tengan competencia para co
nocer de lo3.,a(Bunlpg flBqqryftdoa.ála 
Administración, la tiqnnn para apreciar

i cuando, œta etnigióp airve de fauda- 
..mepto a eaalg.^^p du, las atoiones ci- 
>,yA®* 1^?.,;0#pip^tea ^ loa , ciudad,anos 
'd^n^ d^da.esfera.d^ . dçrec.lïo vivib 

, :dde,pQr lo anteriormeiste expuesto, iss 
deiíucía que' sólo por medio del juíqio 
iq^qtadp ppdy^u.^^claflfw;^ deçiau- 
.¿Mt^^ 8^.3 der^cho^ >3e,gùji,,dQçdnua
reco^apida en ,lo,s,lie,ajos .decretos, de 

|¡;p*^;^^i^® Setiorq^rq do-iwliq.ucJa 
.jPrdpwU'Vpálp.cn^f-i^fi! ^í*tWM.la-

salvaguardia de las leyes y de Iqs- Tri- 
banales ordiuariosj y en su consecuen 
cía Ips dueños d» fibeps^ no pueden ser 
obligpdqs a cederías, ni menos ser dés- 

j .poséido.s de elí^« sino yon lo.s requisitos 
que Íh Íjoy previene,.y cualquiera de 
los hechos perturbadores del derecho 
do propiedad que pracedan á aquéllos, 
queda reducido al carácter de privado

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA^

y souietíJo al juicio común, aunque ,' 
tenga por objeto la ejecución de obra 
de interés público, según doctrina sen
tada en la decisión de una competen
cia de 24 de Julio tle. 18ti3; y por últí-í 
mo, que á los Tribunales y Juzgado^ 
ordinarios pertenece exclusivamente^ 
laJa^ltad (^s^apUcaj- las kyes en los 
Jíucioí^óivilea ^crimiiíales, 'juzgáni^lo 
y haciendo ejecutar lo juzgado, con
forme á lo dispuesto en el art. 76 de 
la Constitución y en el 2.“ de la Ley 
orgánica del Poder judicial:

Que el do hern ador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, iusirtió en su 
requirimiouto, resultando-de lo expues^ 
to el presente conflicto, que hit segui
do sus trámites: ■ • -

Visto el art. 10 de la Constitución, 
con arreglo ai cual no se impondrá ja
más la pena de oonflecación de bienes 
y nadie podrá ser privado de su pro
piedad sino por Autoridad competente 
y por causa justificada de utilidad pú
blica, previa siempre la correspondien
te indemnización: si no precediese este 
requisito, los Jueces ampararán y en 
su ceso reintegrarán ai expropiado:

Visto el art. 3,® de la Ley de 10 de 
Enero de 1879, que prohíbe tenga efec
to la expropiadión por causa de utili
dad públicasin que precedan los requi
sitos siguientes: declaración de utili
dad pública; declaración de que'su eje
cución exige indis pensable men te el to
do 6 parte del inmueble que se preten
de expropiar; justiprecio de lo que se 
haya de enajenar ó ceder, pago del pre
ció que representa" la indemnización 
de lo que forzosamente se enajena ó 
cede:

Visto el ari. 172 de la vigente Ley 
municipal, qne establece que los que se 
crean perjndica<lo8 en sus derechos ci
viles por loa acuerdí»! deloé Ayunta
mientos, haya sido’ 6 no suspendida su 
ejocíución, puedan reclamaróontra ellos, ‘ 
mediante deniánda, ante el Juez ó Tri
bunal competente,’según Io que atendi
da la naturaleza del asunto dispongan 
las leyes: ■

Virto ‘61 art. 2? de la ley orgánica dej ' 
Podfet judicial, 'qUe àtribuÿ'e exclasiva- 
mérite á lbs Jaeces'y Tribunáles la po- 
testád dé aplicar lás léyés éú Ws juicios 
ci^dle^y crithinilés,juzgando ybadlén- 
do ejeéutár lo juzgado:

Considerando: '
1.® Qué la ocupación hecha por el 

Ayuntamiento de Madrid de lóa terre
nos propiedad de D. Angel Retortillo 
y D. Simeón Tornos tuvo desde luego 
el carácter de permanente para formar 
parte de las calles de Hermosilla y de 
Lagasca, én la zona de ensanche de 
esta capital:

2,® Qué no consta que para dicha 
ocupación se instruyera en forma el 
expediente de expropiación forzosa, ni 
se cumplieran los demás requisitos que 
determina la ley de 10 de Enero de 
1879:

3-” Que en el presente caso so trata 
por los demandantes de hacer efectivo 
el derecho civil de la propiedad de que 
se creen asistidos, utilizando para ello 
el recurso quetaLey municipal les con
cede y cuya declaración corresponde 
hacer á la jurisdicción ordinaria;

Conformando me con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir e^ta coinpotencia 
á favor de la Autoridad judicial,

Dado en El Pardo á catorce de No
viembre do mil ochocientos ochenta y 
euico. — Alfonso. ^ El Presidente del 
Consejo de Minis tros,. Átitonio Cántn^aa 
Si^CastilJo.

En los autos y expedlelibé de com
petencia promovida entre la Aúdiooia 
de lo criminal de Orense y el Gober- 
nador do la misma provincia, doi los 
cuales resulta:

Que á nombre de D. Alfonso, Flores 
y Quiroga se presentó en ,al Juzgado 
de inatrucoión de^-Valdeorraa, con fe
cha 8 de Noviembre de 1883, una que
rella en la que se denunciaba el hecho 
de que D. Manuel Fernández y Ardías 
había entrado en la dehesa del Jelgar, 
sita en la denominación del monte de 
Pugeiros, propio del querellante, y ha
bía recogido la leña del roble restante 
de una corta reciente, extrayóndola del 
referido sitio y Uavándola á su casa:

Que instruida la correspondiente 
causa, se practicaron varias diligen
cias, hacióndose constar en el proceso: 
primero, una escritura otorgada en 12 
de Junio de 1765 entre los vecinos del 
pueblo de Yagoaza y el Marqués de 
Vianzo, la cual tenía por objeto apear 
y amojonar los montes de Pugeiros, 
qne los primeros reconocieron ser de la 
propiedad del segundo de los otorgan
tes, fijándose los limites del monte refe
rido; segundo, uaa escritura de concor
dia entre los veciños citados de Yagoa
za y el mencionado Marqués, reoono- 
dóndOse à éste la propiedad del monte 
de Pugeiros, con los linderos ya fija
dos; tífreero, la inscripción en el Re
gistro de la propiedad del Barco del 
repetido morite á favor del Marqués de 
Vianzo: '

Que también consta en la causa un 
oficio del Alcalde fiel Barco de Valdeo
rras en que, contestando á una comu
nicación del Juzgado, manifiesta que 
en 4 de Enero del corriente año había 

, acordado, aquel Ayuntamiento que se 
pfocadlmá administr^ivamente al des- 
línde'dq los montes denominados Pe
naguillón y Marco de Vell encina, pro
pios dé las parroquias de Yagoaza, Cas
tro y ViUahueva, sobre todo en la 
parte qua confinan con otro denomi
nado de Pugeiros, de la pertenencia de 
D. Apolinar Suárez de Deza, y que al 
efecto se instruyera él oportuno expe
diente:

Que presentados los escritos de caU- 
ficación, y admitidas las pruebas pro
puestas por las partes, se puso testi
monio en la causade una escritura 
otorgada en 20 de Febrero do 1824, por 
la cual el apoderado de D. Apolinar 
Suárez de Deza dió en foro á D. Fran
cisco Fernández variaspartesdel monte 
de Pugeiros, propio de su poderdante, 
entre otras la conocida con el nombre 
Jelgar, cediendo después los herede
ros de Fernández á Suárez de Deza en 
4 de Mayo de 1862 el dominio útil que 
éste les había enajenado, habióndose i 
hecho las correspondientes inscripcio- ! 
oes en el Registro de la propiedad: '

Que hallándose la cansa en el estado 
^ue se ha indicado, el doliernador de 
Orense, áfinstancia de D. Manuel Fer
nández Avenas, requirió de inhibición 
á la Audiencia, fundándoaa en que los 
montes Peiiaguillóúy Mareo' Velldnci- 
ua ndit comunales y so hallan com
prendidos en los planes.de aprorpefia- 

. mleu tojo test a!, y fighran' en eéé coif' 
, cepto en los antecedentes que obran en 
la Jefatura del ramo de la provincia; 
cin que es deber de la Administración 
no comseutir que por apreciaciones de 
un particular se oscurezca el derecho 
del Estado pobre la pertenencia reco
nocida de terrenos cuya p^sesiomviene, 
disfrataudo, como prueba él haUarse^ 
some^do» al 10 por 100 que por su . 
aprovechamiento pagan los pueblos de 
Villanueva, Forcadela, villa de Castro, 
Yagoaza y otros, cuyos vecinos tienen 
derecho ai disfrute de los expresados 
montes, quó quiere hacer suyos el da*,, 
nunciante; en que aun suponiendo que. 
se reconociere à éste algún dominio 
directo sobre los montes de que se tra
ta, no podría intervenir en el modo de 
aprovecharlos; en que existe una cues
tión previa, cual es el reconocimiento 
de la propiedad del monte que deberá 
ser deslindado por la Administración, 
extremo sobre el cual se hallan pen
dientes algunas reclamaciones; en qne 
ála Administración corresponde tam
bién conocer de ai el denunciado pudo 
ó no utilizar el aprovechamiento del 
monte; cu que la propiedad de éste no 
se ha probado plenamente, siendo ne
gada por la Administración, que ha ' 
justificado ser el monte público y do j 
aprovechamiento comunal; el Gober- , 
nadar citaba el arb. ó.® de las Ordenan
zas de montea de 22 de Diciembre de 
1833; el 1.® de!. Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865; el 49, regla 1.* del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884; el 64, 
cíwso Iv del Reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863; la Real orden de 31 
de Diciembre do 1879; y doa Reales 
decretos-sentencias. ...............

Qué sustsuciadd él inciideiíte, la Au- 
riienoia sostuvo «n 'jarifrdíófilóp, ale- 
gandxj que la suati-áécíÓn de' léña que 

■ ht dado-' origeii á lafófasaolón dé cáfila, 
tuvo lugar en la dehesa dé Jelgar, sita 
enél monté de Pugeiros, qué según 
dice el Albalde del Baréfi fie Valdeo
rras pertofiiece á D. Alfonso Flores, y 
confina con los montes de PénaguiHón 
y Marco de Vellonciné; péopiedad que 
hasta cierto punté sé demuestra por 
los datos obrantes en el proceso, por 
lo cual el Ayuntamisuto de aquel pue
blo w limitó á acordar en 4 de Enero 
del corriente año que se procediera ai 
deslinde* que hay ebnferadi colón entre lo 
que asegura el Alcalde y lo que’mani
fiesta D. Manuel Fernández Arbuas, ai 
decir ante el Gobernador que el hecho 
tuvo lugar en los montes de Penagui
llón y Marco de VeHoncina, los cuales 
trata de apropiarse el querellante, dán- 
áoles la denominación de Jelgar ó Pu- 
geiroe; que la declaración dé propieda
des corresponde á los Tribunales ordi
narios, y que tampoco puede decirse 
qne exista cuestión previa fundada en 
el deslinde, porque éste no se habla 
acorda-Jodo por el Gobernador, y sólo

con facha muy posterior á la iu.' «acioa 
del proceso el Ayuiitambíuto acordó 
que se procediera á dicha^ operación, 
no pudiendo darse á e^ ^ajltu^cu 
'efecto ^'tr^tivo: y^mfí^lth^, qne 
uó re estaba en nin'guiio de ^"STyisos ^n 
que pueden suscitarse poiujietrlWls-^ ^“ 
Joá.juieios^m'hliinaies; la Audiencí»^i- 
taba el art. o4 del Seglaiml^itli de jo 
de Setiembre de 1863, el 20 (Tró^fia 17 
de Mayo de 1865, y el 3.“ de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, iuslstió en su 
requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art.'54 del Reglamento de 25 
' de Setiembre de 1863, que prohibe á 

os Gobernadores suscitar contiendas 
de competencias en los juicios crimiua- 
ICB.’á uó' séf^ué el castigo dél delito ó 
taita haya sido reservado por la Léy á 
ids funcionarios de lá Administración, 

' ó cuando en virtud de lamismá Ley de
ba decidí rae por la Autoríjad a'duiihls- 
trativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa e( fallo qne Ip^ Tribunales or- 

"diháríó^^ Ó‘ es^oiafeé luiyan'cíé'prdiían- 
oiar:

Visto el art. 18 dal Reglamento de 
17 de Mayo do 1865, según el cual los 
Ayuntandantps y Corporaciones-pro
moverán el expedienta de desliad^ de 
los montes de su pertenencia, y cuando 
no lo verifiquen, lo acordarán de oficio 
los Gobernadores:

Visto el art. 20 del propio Reglamen
to, con arreglo á ouyaS disposiciones 
podrán los Gobernadores declarar en 
estado de deslinde cualquier monte pú
blico, siempre que por la colind ancla 
coh otros.de particulares hubieré pob- 
gro de invasiones en el pilsmo, publi- 
¿ánjose dichas declaraciones en los Bo
letines Oficiales, y cuidando después de 
qué .pon toda la premura que el servi
cio permita se incoe y sustancie el ex- 
piedíente para el deslinde;

Visto el art. 120 del Reglmnento qué 
viene citándose, que dispone que cuan
do la infracqlón dé pu precepto dq la 
íf^y» .A®lP’'’?P^2 Reglamento ó de las 
Ordenanzas, que^teuga. una penalidad 
señalada, haya sido el medio de perpe
trar nn delito definido en ql Código, ye 
abstendrán los Gobernadores de cono
cer de la infracción y reservarán su 
castigo à los Tribanales: ■

Visto el arb L® del Real decreto de 
8 de. Mayo de 1884, que reserva á los 
Tri bunales el oonoeimlento de las cues- 
tiopes relativas á Oxtracción del monte 
de los productos,, y á los hechos eje
cutados con vloleaoia ó iutimldaeión 
en las personas ó empleando fuerza 
en las cosas:

Visto el art 40,. regla 4.* del Real 
decreto citado, que encomienda á los 
Tribunales el castigo dé infracciones 
de un precepto de las leyes y disposi
ciones vigentes qne tengan penalidad 
señalada y hayan sido medio de perpe
trar un delito definido en el Código 
penal:

(ConUHuari).
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BOLETÍN OFICME T/B^A PROVINCIA. DB GORDÓBA-

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA UE CÓRDOBA

Relación de las 12 fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos dél Estado con fecha 3D de No. 
viembre último j1os rematantes que á continuación se expresan. :

iutr&4 GíMte2 ^f! la E>rt-e. j -

Niynero

inviti tario.

5'
CLASE DE 

1 -

jL A F I N C A ' -Z
I« F 0 U T E

COMPfaADQRÉS 3
Pftrlai.

667-153 al 75.. , D, Antonio Bejarano. . . Quiñón 12, compueslode S3 pedazos-de la-delmsade
pf

Vallehermoso, témliño d ) Santa Eufemia.’. . . . “30.075

„ 62 al 7?. . . El mismo. . ■ j t c- . Idem 5.“, id. de 24 id a.’íc 60.120

„ 85 al 106. - . El mismo. ....■:... Idem 7.° id. de 22 id Íd-íd- . £0,025’;

„ 116al-?36.. . Elmiámo.* ■ Idem 9.“, id. de 21 id i ídiíe I
1 •

„ 10al33< . . • • El mismo.

D. José'Aiitonio Romero..

Idem 2.“, id. de 24 id(¿4 -
’«5^1 se

5¿.2OO-

„ 145 al J52. . Idem 11, id. de 8 id. iá. íc rn 
es

.|.Í90Z.

>l.“al2;> . .
k*/

El mi^ó.; .....'*. Idem 1.", id. de 9 id. íA-Jd. . <
O - 8.0'25

^34al4Í. . .
• * 4 Elmiámo.i. ... ?. . Idem 3.“, íd. de 9 id. *5-1'^ o ^60.3 

i
,j,^07 al |15.. . Eimiamo. . . . í ; . Idem S.® id. de 9 íd. ía'dc

‘\43al5í; . K EI mismos ...... Idom 4.°, íd. de 9 íd, ÜI-Tl 1.050'

^^176 aLÍ83.. j— El míamo. .7 Idem 13, íd. de 8 íd {d.K ; ^.56nF

76 di 8^ , 

---  X

« 1 El misinD • Idem 6.“, íd. de 9 íd.

——'' r

i ^^2 

27^.406

1Córdoba 10 dé'Dieienibre de 18 ÏG.'^El AtUninistrador de Hacienda, Ei

.-j ^ ■*(110)^1.331.

ANUffSlO DBIí^EOUNDÚ HEtíATE

H^u habiéndos^-preseutadó Hejtado- 
1^*611 ninguno d£los punteó donde se 
h^cdebi-ado laSObasta públiaa Ilfevíf- 
Íá\ efecto el diaU del corriente para 
hk-venta <&1 fru^ de la aceituiia;que 
obtiene eñ la actualidad la cosería de- 
noipinada^Portichuelo,,, qué radica en 
ehtórmini^ de Baena y procede dé los 
bienes embargados ó la casa de Alta- 
iíffra, se juncia nuevamente ípulía el 
dio. 22 debpresente mes, ó ím do«a de 
.su mailar^ en los mismos leçafes y ba
jo la.s autoridades y condiciones pdbli- 
cadas en aí Boletín núm. 129^ coires- 
pondientçal 27 de Núviembiepróximo 
pasado, con la sola diferencia del ad
mitirse pintaras qi» cubran das idos 
terceras partee de la tasación, qu| es 
102 pesetas 50 céntíflio^ ■ j 7 

Córdoba 16 de Diiw6í3^6de l8Ép.— 
Eduardo Gó»ieí de lírTotré. | —

Ordenación de Pagos por obligaci^nee 
deÍMinisteriáde Estado. *

Núm.Í36t

En virtud de lo diapiieslo por id Sa- 
• la primera del Tribunal de Cuentas del 

R-duo, en providencia do 5 de Octubre 
ultimo, se cita y' emploza'imr término 
de íW días, contados desde la inserción 
en el periódico oficial (faeefa de Mailridf 
á D. Francisco Javier Gisbert, Cónsul

M Núm. 1.286.

Interventor que ha sido de Espaha en 
lít Aduana de Tánger, Imperio de Ma- 
rroecQS, pera que comparezca en esta 
Ordenación de Pagos del itinistetio-da^ 
Estado, sita calle de Luzón, núpi. Ll,) 
principal, con objeto de reoibirle decta- 
rábíóif en expediente de alcapco i ue SeJ 
s%iw contra el mismo por 329.8^7 pe* 
setas y 28 c¿ntimo9: apercibido que da 
uo comparecer en el término indicatio, 
se contLimará la tramii^ición del ■ 
expediente y le parará el perjuic 
liayá lagar.

dr.adoi 
; o (¿ne

Madrid 10 de Diciembre de 1! tía. 
El Ordenador, Ijoremo GuiUetoni C

: AYUNTAMIENTOS

Victoria.

‘Ñám. K%3.

Don ^enuindo did Pitu) Delgado, j kíiÉÍi 
d^t^Studioind de esta villa.

H^o saber: Que siendo dato imiís

pensable las relaciones jurada ; que 
deben presentar los contribuyen es, de 
la jiqueza que tengan en este té) 111100, 
ge hace pábHeoqrorTOwKo-dtdHpre Heute, 
quo durante el término de un me» puej 
den presentarías en la Becretaf-ía "dé 
este Ayoutamionto, comprensiva^ delà 
riqueza rustica, orbanay pecuarii, pai'^ 
que causen loa consiguientes efeótoa en 
el ajiéiidice al amillaraniieuto <pie ha 
de servir de base para la formación del 
repartimiento que Im do formarse parí 
el venidero alio do 1886 á87. Í |

-Y para ooRoeiiaiént® de todos 1§3 
^utrihuyeates en pete term iucta > publiT 
ca eCpresetíte i eu'l6ki,Victoria\í '12 Jie 
Diciámbre dé 1885.— Fernando del 
PincS--Por su ríandado, Bartolomé 
AguUltr, Secrctarip.

so

jvzgadSs'
b Baena.
^ .-XÍLiíi. 1.371.

D. Eng»nio~¿íárqíifí de Rotía, '^i^^áe 
Itrimera 7‘aÿtaneig de eeie parltdp,'

Por el presenteJ sexto y últinjo edic
to, hago- saben Que habiendo fallecido 
eu esta población , el 22 de Fd^ero de 
1879 DCAgnstlu ERodi tguez Chutaría) 
Regis traulor de 1| propiedatl qúa fuá 
de este^^aHído, y antes sirvió el de 
Torrelaguna, dest e el 28 de Febrera 
de 1862 hasta- Miyo do 1872, en quq 
fué ascend ido al t e Calahorra, del que 
filó trasudado al re este dicho partid nj 
to mandé posesióp el 19 de Julip dé 
1873, qnp des6mpéúó haatí-su nluerte 
y habiendo .Holicitádo sus herederos la 
cancelación delà ^anza presentada en 
fincas y,la devol ¿chin do la cantidad 
constituida en efectos públicos, se ci
ta á todos los qué tengan que deducir 
aiguilla reclamación, para .que dentro 
del término de seis inesés, contados 
desde la publicación del presente en la 
Gaceta de ¿iadrii, comparezcan y la 
presenten ante los Jueces do primera 
instancia de los pítidos citados; aper* 

■^ jrrj'x;'^ ~ r-^~'~- - -—---r----------- r^o----  
libidos que dé no haca)-ro, segUÍi’á el 
expediente su curso*
, Paeua 10. de Diciembre ¿de 19Ho.— 
Eugenio Márquez dé Bqd^.frKí Secre- 
tariff, José Santano y Dspí-jo.,

Gwóíf-Adinifiisfrfttivc: del Ejército.
sim. 1.341, 

FÁBEICA DE U* RIN,IB dI T liséré A 

AiliCÑCiol ; '

El- Comisarío de Guerra Directo^ de la 
Fábrica militar de hatims dà^^a f<^' 

pitaí. •■■7

Hago saber: Que no h^iando^enî- 
do resultado la subasta celebrad arel 1^ 

de tres muías, cou destino á este Esta
blecimiento, se douvoca pol* el presente 

"A naa segmidai públioa y fomi^' lici
tación, que tendré lugar An la méncio- 
noda dependencia, sita Molino de San 
Rafad (Caiiipb de la VerJad; en el día 
31 de Diciembre actual, á las dus de su 
tai‘de.

Siendo el precio Uraite asígaado pa
ra la subasta el do 1.20(Í pesetas por 
fiada nmla,,i) .Hca. nja-J/ital de 3^500 pe
setas.

A toda proposición hi^^do- ácompa- 
• -fiarse como garantía- la ' aárta d© pago 
de un depósito previo 4e 18ÍÍ pesetas) 
constituido en la formaique mi el plie* 
glide’condiciones se fija. Támbiéu se 
extenderán las Ofertas '^u papel- del se
llo 11.’,sin contener eubiienJas ui ras- 
patlui-as, y su redacción se sujetará ai 
siguiente modeló de prcqjogicióu, con 
arreglcLá . las cláusulas! del indicado 
pliego de subasta, y qua ¡wra- los efec
tos de ésta se hallará dO mauiilosto en 

- la expresada Dependencia todos los 
días hasta el del remate;

Córdoba 17 de Dicieiábre do 1885.— 
Antonio zubias '"

MODELO DE PHOioBIClóX 

“DrErde-T,.,.,- voclñó dé enterado
del enuncio y pliego dé condiciones 
para la subasta de la ádquiaioión de 
tres-muías-, con destino á la Fábrica 
militar de hai'inas de Ct rdoliasse cení- 
promete por esta propc 3wióu á facUi- 

JLiUiL^WUUhtiLtia.^^ Confor
me á las cláusulas y requisitos Xiue se 
estipulau en el corrospeiudiente pliego 
í^sub^ta, por el inijioiTa total de tañ

ías.'., “peselásTén letra la cantidad que 
seu,j I

Y para que seji válida eita. oferta, s® 
-acoTOpaftB-^takm dob i opósito de g®' 
ran tía de 180 pesetas y la cédula per- 
sana! del proponente. “

. (Fecha ij firma.}

ANUNCIO

INTERESANTE-
En la Adminiíitracióii tfe eSCO BohE' 

TíN (Cesa Socorro Holpicio) ^existe» 
ejemplares de la Ley da Seclutamiento 
y Reemplazo dej Ejército, adiciouadi' 
con el Reglamento para la decteració'’ 
de exonpjones, Guajiro de inutilidad®® 
físicas que eximen del servicio militan 
y Circulares da 11 de Jñlio y 12 da 
Agosto de ISSñj pertin^itea al nusiuO 
asunto. '

Su precio: 2,25 pesetas.

CÍ»KDü»A 
lui UKNTA raonacuv (casa «icOituo uosnciuJí 

à c*ní^ 4« N* Haro^.
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